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Guayaquil, 2 de septiembre del 2011 

    

Señora 
Isabel Verónica Mayorga Costa 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía PETROLEOS ..Y 

MAQUINARIAS S.A. PETROMAXSA.. en sesión celebrada el dia de hoy, resolvió 
elegía a usted GERENTE GENERAL de la compañia por un período de CINCO 

AÑOS, con todás las facultades y atribuciones que constan en los estatutos sociales, 

entre las cuales se establece la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual. 

Los estatutos sociales constan en la escñtura de constitución de la Compañía, 

PETROLEOS Y MAQUINARIAS S.A. PETROMAXSA, mediante escritura pública 

otorgada por el Notario Trigésimo noveno del cantón Guayaquil, doctor Eugenio 

Santiago Ramirez Bohórquez el 23 de junio del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el 29 de agosto del 2006 

Muy Atentamente, 

  

Dra. Germania Mayorga 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar ej cargo de GERENTE GENERAL de la compañia 

PETROLEOS Y MAQUINARIAS SA,  PETROMAXSA, y declaro que me he 

posesionado en esta fecha, también declaro que mi nacionalidad es ecuatoriana con 

C.C. 1711593028 
Guayaquil, 2 de septiembre del 2011. 
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Isábel Verónica Mayorga Costa 
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NUMERO DE REPERTORIO:56.266 
FECHA DE REPERTORIO:13/sep/2011 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece.de Septienrbre-del-desmil.once...queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gereute General de la Compañía PETROLEOS Y 
MAQUINARIAS SA. PETROMAXSA, a favor de ISABEL 
VERONICA MAYORGA COSTA, a foja 82.678, Registro Mercantil 

número 16.379.- ue.” 
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